
A S o XXIV.—Ndra . 173 . L u n e s 23 de J u n i o de 1884. T o m o f . — P á g 738 

)ara 
Nía 

ir., 
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8e declara texto oficial y a n t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias / 

( B e a l órden de 26 de Setiembre de 1861), 

REAI4 A U D I E N C I A D E M A N I D A . 
Secretaría. 

E l Excrao. é limo. Sr. Presidente de esta R e a l 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. A r c a -
dio Rosario, se ha servido disponer en decreto de 
19 del actual que se le dé de baja en la matr ícula 
de Abogados de este Superior Tr ibunal . 

L o que de órden de S. E . I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Angel Sanz Borra . 
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C A P I T A N I A G E N E R A D D E F I D I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

'den general del dio, 21 de Junio de 1884, en Manila. 
E l Excmo. Sr Capitán General con fecha de ayer se 

•sirvió- dea-retar k> que sigifé: 
! Durante los dias que permanezca ausente de esta 
Plaza e! Excmo. Sr. General 2.° Cabo D. Emilio de 
Molins, be tenido por conveniente resolver que se encar
gue del Gobierno Militar de esta Plazi y Subiuspeccion 
de las armas generales el Excmo. Sr. Brigadier D. JFelipe 
de la Corte, á quien por sucesión de mando corresponde. 

L o que de órden de S. E . se hace saber en la gene
ral de este dia para la debida publicidad y general co
nocimiento.—El Brigadier Jefe de Estado Mayor, Sabino 
Grámir.— Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 22 DB JÜNIO DE 18S4. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Francisco Fernandez Luque.:—Imaginaria.—El Coro
nel D. Horacio de Sawas. 

Parada, los cuerpos de la guarnición, Hospital y pro-
Tisione?, Caballería: paseo de enfermos. Artillería. 

De órden de S. E . el Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

Servicio de la glaza del dia 23 de Junio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel D . Ho

racio de Sawas.—Imaginaria.—Otro D. Eduardo Beau-
mont. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden de S. E . el General Gobernador militar 
interino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José Pregó. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorer ía por acuerdo de la In
tendencia general, de fecha de ayer, para celebrar 
en concierto público la venta de ocho letras impor
tantes en junto 73.288 pesos contra la Tesorer ía 
Central de Madrid que deben ser libradas por el 
Excrao. Sr. Gobernador General de estas Is las en 
virtud de lo dispuesto en R e a l órden de 5 de A b r i l 
del presente a ñ o , con arreglo a l pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en este Centro, 
8e anuncia a l público, á fin de que las personas 
^ue quieran tomar parte en dicho concierto puedan 
presentarse con sus proposiciones en l a referida 

oficina el dia 23 del présenle mes á las diez de su 
m a ñ a n a en que tendrá lugar el concierto de que se 
trata. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Matias Saenz de 
Vizmanos. 1 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á cont inuac ión sus 
apoderados ó representantes en esta Capital, se ser
v irán presentarse en el Negociado de clases pasi
vas de esta Intendencia general para enterarles de 
las resoluciones r e c a í d a s en asuntos que les inte
resan. 

/Gregorio Bananag y Enriquez. 
Vicente Nolasco y Ferrer. 
Silvino Mendoza y Iranela. 
Eula l io de los Santos 
Anacleto del Rosario. 
Juan de los Reyes Rosa. 
Sebastian Pauaduan y Cabria . 
Moisés de los Santos y Rosa. 

Gregoria N i c o l á s madre del finado Teodorico 
Gonzá lez . 

Manila 21 de Junio de 1884.—Vil lava. 

buzones de intra y extramuros y de seis á siete de 
la m a ñ a n a del dia 1.° se hal larán abiertos el buzón 
central y la reja para la admis ión de toda clase 
de correspondencia, tanto nacional como extrangera. 

Manila 20 de Junio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a 
Central, Va lent ín de Diego. 

Carabineros.' 

i cor 

E l interesado que á continuación se expresa, po
drá presentarse el dia 25 del corriente mes de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general á recibir 
el importe líquido de la proposición que le fué ad
mitida en la subasta para la amortización de Billetes 
del Tesoro celebrada el 26 de Mayo próximo pasado. 

¿•3 
Nombre 

del proponenfe. 

ü . J o s é de Vera y 
Veles 

I Suma 
ofrecí da, 

Residen- I — '' J;, 
c ia . Pesos. 

Manila 4 9 i 

T ipo . 

Ps . Cs. 

80 » 

Iranor'e 
efectivo. 

Ps . Gs. 

395 20 

L o que se publica en la Gacela de esta Capital para 
conocimiento del interesado, y á fin de que éste re
coja oportunamente ea la Ordenación general delegada 
de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Chinchilla. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

D . Juan Oranga, consignatario del vapor «Filipino,» 
se servirá presentarse, por sí ó por medio de apo
derado, en la Secc ión Liquidadora de Colecciones, 
en el término de seis dias, contados desde la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio, para enterarle 
de nn asunto que le concierne, aperc ib iéndole que 
de no verificarlo, se fa l lará el expediente y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Francisco A . San-
tisteban. 1 

Por el vapor «España,» que sa ldrá para Singa-
pore, el 25 del actual á las cuatro de la tarde, la 
Central de correos remit irá la correspondencia para 
Europa . 

E n su consecuencia, á las doce del dia citado se 
r e c o g e r á n los buzones de intra y extramuros y hasta 
las dos en punto de su tarde se admit irán en l a 
reja y buzón central, certificados, cartas y perió
dicos dirigidos á la Penínsu la y Estranjero. 

Manila 20 de Tunio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la Cen
tral. Valent ín dp. Dipgo 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA.. 
Secretaria. 

Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de 
sepultados en los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, los c a d á v e r e s de los 
individuos relacionados á cont inuación; el E x c m o . 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha ser
vido disponer, que los interesados que deseen reno
var el arriendo referido lo verifiquen en lo que 
resta de dicho mes; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, serán desocupados los nichos, deposi
tándose en el osario c o m ú n los restos que contengan, 
debiendo ademas los interesados recoger las láp idas 
que tuviesen dichos nichos dentro del término de 
un mes contado desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
v e n d e r á n en concierto públ ico . 

NICHOS DE ADULTOS. 

Parroquias. tí 
Mes de Junio de 1884. 

3 Binondo . 79 
4 H . militar. 79 

10 Binondo . 79 
14 S. J. de Dios. 79 
18 S. Franc.0 34 
23 H . militar. 79 
23 Id . id. . 8 0 
24 Concordia 80 
25 Catedral . 80 
25 Idem. . 80 
27 Dilao. . 80 

3 D.a Dominga Gloria . 
4 1). Juan Germán Maimo. 
6 D.a Martina Tuason de Basa. 
7 D. Ramo a Rodríguez . 
4 R . F . F r . Segundo Hernández . 
9 D . Antonio Javier. 
1 » Toribio Andrés . 
2 D.a Catalina Sarmiento. 
4 » Cármen Rotea. 
5 D . José Cos G a y ó n . 
6 » Jul ián de la Cruz. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E COMUNICACIONES D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor correo «España» , que sa ldrá para 

l a Pen ínsu la , el dia 1.° de Julio próximo, á las 
nueve de l a m a ñ a n a , la Central de Correos, remi
tirá la correspondencia para Europa . 

E n su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos , se admit irán hasta las doce de l a noche 
del dia anterior, á la misma hora se r e c o g e r á n los 

7 
7 

17 

3 Catedral 
8 Tondo 

12 Catedral 
14 Quiapo. 
21 Catedral 
21 Id . 

P R 0 R 0 G A D 0 S . 

9 1 Asunción Mansaneque y Cruz . 
9 4 D.a Concepc ión Aguilar. 
9 8 D. Antonio Diaz de Otazo. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

171 Isaac Pineda. 
172 P íde la Ramírez . 
173 Antonio de Crame P . de Tagle . 
175 Jul ia Fernandez. 
176 José Francisco Fernandez. 
177 Asunc ión Joaquín. 
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25 Tondo. . 179 Federico Domingo. 
25 Binondo. . 180 José F é l i x . 

Manila 16 de Junio de 1884.—P. O . , Gerardo 
Moreno. 2 

E l Martes próx imo 24 del actual á las diez de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en públ ica subasta en esta 
Secre tar ía dos caballos declarados de comiso. 

L o que de órden del E x c m o . Sr. Corregidor, se 
anuncia en l a Gaceta oficial, para conocimiento del 
públ i co . 

Manila 21 de Junio de 18S4.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Direcc ión . 
E l resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s 

n ú m . 3811 de l a 3.a série , expedido en 15 de Abril 
úl t imo, á favor de Marcela Santa María de la im
portancia de dos pesos, se ha extraviado segnn ma
nifestación de la interesada, lo que se hace públ ico 
para que en el caso de haberse negociado dicho 
documento se presente el interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho, en el t érmino de nueve días , 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se e x p e d i r á nueva certificación á favor de 
aquella, en equivalencia del primitivo resguardo ta
lonario, que quedará desde luego sin n ingún valor 
ni efecto. 

Manila 20 de Junio de 1884.—Fernando Muñoz. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 26 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 19 de Junio de 1884. —Rafael Grinard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binondo, naturales. 
SanJJoSWestizos- ' 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sarapaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . . 
Malate . 
Para ñaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muutinlupa. 
Pandaean. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montaiban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaiiches 

Total. . 

Manila 19 de Junio de 1884.—El vocal de 
8 12 20 
turno, Ginard. 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

D. Rosalío L l . Bernardo, vecino del pueblo de Gui-
guinto de la provincia de Bulacan, rematante del arrien
do del impuesto de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de Cavite, se servirá presentar en esta Secretaria, 
establecida en la calle de Anloagne núm. 2 del arrabal 
de Binondo, para notificarle el decreto de aprobación del 
remate del espresado arriendo. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 4 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civi l se sacará á nueva públ i ca subasta 
el arriendo de los ni pales pructíferos situados en el 
barrio de S. José de Guraí del pueblo de Lubao 
de la provincia de la Pampanga' bajo el tipo en 
progres ión ascendente de ochocientos diez pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en I t Gaceta de M a n i l a núm. 121 del 
día 3 de Mayo de 1883. E l acto tendrá lugar ante 

la Junta de Almo iedis de U e ^ p r e s a d ^ D i r e c ñ o n 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle R e a l 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Julio próximo las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen op
tar á l a subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 17 de Junio de 1884 .—Enrique B a r r e r a 
y Caldés . 1 

Por disposición de l a Direcc ión general de A d 
ministración Civil se sacar4 á nueva públ ica subasta 
el arriendo del arbitrio de mercados públ icos del 
cuarto gruño de la provincia de Cavite con la re
baja del 10 p g , ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos -ientos ochenta y dos pesos se
tenta y ocho cént imos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
M a n i l a num. 88 del dia 28 de Marzo del presente 
año . E l acto tendr4 lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Rea l de Intramuros de 
esta ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Julio próx imo las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus i-roposiciones extendidas en papel de 
sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 17 de Junio de 1884 .—Enrique B a r r e r a 
y Caldés . 1 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará á p ú b ü . a subasta el arriendo del impuesto de c a r 
ruajes , .carros y caballos de la provincia de C b ú , bajo 
el tipo en progres ión ascendenie de ochocientos treinta y tres 
pesos anuales, y con en(era s u j e c i ó n a l pliego de condiiiones 
que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l a^lo t endrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Direcc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 7 calle real de Intramuros de esta Ciudad, y 
e i la suballerua de dicba provincia el dia 17 de Ju l io p r ó x i m o 
las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s que deseen o >tar á la 
s iba ta nodrán presenlar sus proposiciones con arreg l j al mo
delo adjunto y estendidas en páiíel del sello 3 . ° , a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de garant ía co i re s -
diente. 

Mani la 18 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés . 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRAUIOK C I V I L D E F i r i l P I N A S . 

Pliego de condiciones pa ra el a r r iendo del impuesto sobre r - - vies, 
ca r ros y caballos de l a p r o v i n c i a de Cebú a p ^ i . ^ ^ ^ o r 
la Real ó r d e n n ú m . 475, de 2i» de Mayo de 1S80, ^ en 
l a «Gaceta* n ú m . 254, correspondiente a l d ia 12 de j j j :mbre 
del mismo a ñ o . 
1. a <e arrienda por el t érmino de tres años el im.mesio arriba 

expresado, bajo e l tipo en progres ión ascendente de 833 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se a d j u d í c á u por bcila-uon públ ica y solemne 
que tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de almonedas 
da la Direcc ión general de Admin i s trac ión Civil y la subalterna 
de la e s w s a d a provincia. 

3. a L a l ic i tac ión se ver i l i c irá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán prc;cisamente á la forma 
y conceptos del modelo que SÍÍ inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
intel igench de que serán desechadas las que no e s t é n arreg la 
das á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador persóna alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin qw. acredite con el corres-
l>ondlente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la i u n t a , haber coosifluado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la \dministracion de Ha
cienda pública de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n l e se ce
lebre la subasta, la suma de I.-2J pesos í)5 cent., equivalente al 
cinco por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, coyas proposiciones no 
hubiesen sido admilidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá e! que oertenezca á la propos ic ión aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Admin i s trac ión Civi l . 

5 » Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio e l acto de la subasta 
y no se admit irá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al S r . Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
y ruimca. los , los cuales se n u m e r a r á n por el órden que se re
ciban v después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
teslo alguno. 

6 » Trascurridos los quince minutos seña lados para la recep
ción de pbegos se procederá á la auerlura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n : se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos e! actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n nara la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierio, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por 1* autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7 a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v oor esoacio de diez minutos, á nueva l i c i t a c i ó n oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o se 
adjudicará el remaie al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores da que trata el párrafo ante
rior se n e g á n n á mejorar sus preposiciones, se adjudicará el ser
vicio al a iior del pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre 
sentadas en estt Capital y la provincia, la nueva l i c i tac ión oral 
t endrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se seña le y anuncie con la debi la a n t i c i p a c i ó n E l licitad «r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderad », e n t e n d i é n d o s e que s i asi 
no lo verifi-an, renuncian su dererho. 

8.a E l rematante deberá prestar, dentro de los c inco dias s i 
guientes al de la adjudicac ión del servicio, la fianza correspon
diente, CÍIVO valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
deba llenar nara el otorgamiento de la escritura ó impidiere^ i n 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desd̂ "1 ^ 
S'guiente al en que se notifique la a p r o b a c i ó n del remate, s e J po 
drá por rescind do el contrato á oerjuicio del mismo remata 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
1852. Los efectos de esta dec larac ión serán: 1.° que se celebre nJjLolÉ 
remate bajo iguales '-ondiciones, pagando el orimer reinatant7| jdil 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga t a m b i é n g J «[ul 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 2! 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá sieJ¡ en 
pre la garant ía de la subasta y a ú n se oodra embargarle bien, ¡ta 
hasta cubnr l<s responsabilidades probables, si aquella no a j a H j 
zase. No p r e s e n t á n d o s e propos i c ión admisible para el nuevo j bl 
mate, se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á pe.''¡¿'I 
ju ic io del primer rematante. * rvic| 

10. E l c o n í r a t o se entenderá principiado desde el dia sigui^ d̂a 
al en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto pof¿ -el 
Jefe de la provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en 
ju ic io de los intereses del arrendador á menos que causas a 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la D i r e c c i ó n de Aduj 
nistracion Civi l , no lo justifiquen y motivasen. ^ 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo j | . de 
a b o n a r á precisimeute en plata ú oro por trimestres anticipado» 

12. EÍ contratista que dejare de ingresar el trimestre antici, j, 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba vefl H 
cario, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dlck 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se ¡ f ^ r l 
c a r á n d e la fianza, la cual s e r á repuesta en el improrogable plaz) á 
de quince dias, y de no hacerlo se resc ind irá el contrato, cuyo acya 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el art ículo 5,,.[mi 
del Real decreto antes citado. I 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o enl i jdí l 
c láusula anterior, el Jefe de la pr -vincia suspenderá desde luej 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que la recaudación de _ J 
impuesto se verifii|ue por Admin i s t rac ión , dando cuenta á ij 
D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l para la resolución qij¡ 
proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
marcados en la tanfa que se a c o m p a ñ a , bajo la mul la de diej 
pes >s por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera in fracc ión se castigará con la resc i s ión del contraía 
que nroducirá todas las consecuencias de que se hace méri to y 
la c l á u s u l a 12. 

15. E l Contratista formará un p a d r ó n de todos los carruajei, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus duefwi 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pigo los coches destinados en las Igle. wv{ 
sias á condui ir á su Divina Majestad, los carruajes y caballoj"16' * 
del Ex -mo. Sr . Gobernador general, los del Excmo. S r . Ai 
l>i>po é I mos. Sres . Obispos, los del jefe de la provincia, los carJ 
ros de aguada de los Regimientos y los cab illos que se destinaj 
4 la cria. 

be e sceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás t 
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener i 
bailo de montar, no p a g a n o impuesto por el de su uso. pero 
por los demis que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

Ib Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro, 
pagará impuesto por los caball -s î e tinados al tiro d í a l o s veh í í 
ios q ie posea; pero si tuviere más n ú m e r o de caballos que el ir 
dispensable, pagará por cada uuo más que tenga el impuesto se 
ñalado á los cab dios de montar. 

i l Los vehículos que por SU forma ofrezcan duda en c u a n t o í j 
los derechos que deba i m p o n é r s e l e s , serán equiparados con l a clase 
que guarden mas ana log ía 

Los cab l!os que con prefereneia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos señala- 'i ia 
dos á los cabillos de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruaje para imped r su inscrip-i 
cioa ó el q u j se resista al puntual pago del impuesm. incurrirí 
en una mulla de cinco p-'sos. L a ocu tacion de un caballo, carro
mata ó carro, se p m rá con dos pesos c inca-nta c é n t i m o s di 
multa y las reinciden" ¡as eu estas faltas con el doble de las muD 
las impuestas. 

19. Las mullas que se impusieren por el conceplo expresado Sí 
aplicarán por mitad al foado de dicho arb trio y al contratis'a, á 
quien naturalmente correspon le la investigicion para que no hija 
oculiaciones en peijuicio de sus derechas. 

20. La cobranza se hará por trimestres a n t i c í p a l o s y por medio 
de recibos impresos y t i l m a n o s . Las cantidades satisfechas pof 
los coniribuventos en na pun ió determinado s e r á n abon bles i u 
cuando se trasladen á otro de la pr ivin ia con el fin de no obli 
garles á pagar por dup icado este impuesto. Los libros ta'onanos e 
estarán siempre deportados en la Subde'.egacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contratista los recib «s que necesite para 
la c »branza dejmdo ingerto en el talón el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego di 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á ña 
de que por m d i e se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán l>s dudas qae suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y cuantas re
clamaciones se interpongan; per » de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la o p i n i ó n del Jefe de la pro-
vmci i en que el hacho ocurra, á la Dirección de Adminisiracion 
Civil para que esie Centro lo resuelva por s í ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2-2. L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia d ; los pueblos, harán respe.'ar al contratista 
como re presenta me de la Admin i s t rac ión , pres tándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuvo efecto ¡le e n t r e g a r á la autoridad provincial una 
cooia cert ficda de estas condiciones. 

23. L a Admin i s t rac ión se reserva el derecho de prorogar eslé 
contraio por espac.o de seis meses, si así conviniere á sus intere
ses, ó de rescindirle prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 í , El contratista es la peusona legal y dilectamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admi
n is trac ión no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal Subarriendo pudiera 
resultar al arb i ino , será responsable única y dirertamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Admin i s trac ión considera su contrato como una obli
gac ión particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos y sol ic i tará los 
respectivos t í tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, así 
como los de r e c a u d a c i ó n del impuesto y e x p e d i c i ó n de titules, se 
rán de cuenta del rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 12 del citado R e a l d e -
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27 de Febrero de 1852, IDS contratos de esta especie no 
gierán á ju ic io arbi tra l , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
Liscitarse sobre su cumulimiento, inteligencia, r e s c i s i ó n y 
por la vía contenciosa administrativa que s e ñ a l a n las leyes 

'gn el caso de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 
| ^ t o . á no ser que los tierederos ofreicau llevar á cabo 
KJiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
ipira corresoondiente. 
£ considera para el efecto de la e x e n c i ó n del impuesto 
¡¡nd.do* en el oárraf» 4 o de la c láusula 15 de este pdego, 

lien, ;ist'ÚS ^'e us 'n puraineiite p;.ra asuntos del servi io. los 
prus de M m t ' s y a g r o n ó m o s as i como los ayudantes y 

fo r jal subalt'rno de ambos cuerpos, 
p'' ¡¿nal forniM se consideran los caballos que p- in asunto» 

' rvicio useo los em'de idos de te légrafos , cuvo carácter de 
uciones exija que s e m plazas moot<da8.—V." B . o — E l D i -

jOfj general—^. O. , Vrargas.—El Jefe de la S e c c i ó n de Gober-
pj, |, Miguel Rodriguez Berrr iz . 

Cláusula adiciomh 
inte el ejercicio de la contrati, se aprobára por e l Go-

io¡(,rte S. M. nuevo pliego de condiciones para este servic io , 
admierva la \ d m i M i s t r a c i o n el dere-,ho de acordar .«.on el con-
íticj. j, el nuevo iipo anual del arriendo y la aplicicion de la 

";í tarifa, bijo la g a r » n t í a d e la escritura otorgnda y fianza 
^responda, y si no resul iára acuerdo entre ambas partes, 

d^res indido el contrato, sin que el contratista tenga de-
& indemnizac ión alguna. 

ac|»lila iO de Junio de 1 8 8 í . — E l Jefe de la S e c c i ó n de G o -
|o S,( iion.—P. S., Migue l Rodriguez B e r r i z . 

ifllijííe derechos á que ha de sujelarse el Contratista para la 
wftwincion del impuesto de carruajes, carros y caballos. 
' ^ -
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iila 10 de Junio de 1884. — P . S. , Berr iz . 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
l i m o . Sr . Presidente de l a Junta de Almonedas. 

N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér -
k el arriendo del arbitrio de la c o n t r i b u c i ó n de 
ges, corros y caballos de , . . . .por la cantid.id de 

pesos anuales y C0Q entera s u j e c i ó n al pliego 
ídiciones publicado en el n ú m de la Gaceta del 

del que me he enterado debidamente 
ña por separado el documento que acredita haber de-

llu en la cantidad de 12Í pesos 
it.—Fecha y firma. 2 

CRETARIA DE 1A JUNTA D E REALES ALMONEDAS.' 
bl* día 16 de Julio próximo, á las diez de la mañana, se 

tará ante la Junta de Reales Almonedas ¿e esta Ca
que se coostiíiiirá eu el salón de actos públicos 
ificio llamado aoligua Aduana, y ante la subalterna del 

lo de Davao (Mindaoao), el servicio del arriendo por uo 
? de la renta del juego de gallos de dicho Distrito, con 

sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
pnacioo. 
hora para la subasta de que se trata, se regirá por 

h marque el relój que existe en el saloo do actos 
tos. ' 
la 18 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 

nislracion Central de Rentas y Propiedades de Fi l i -
Bs.—Pñego de condiciones generales jurídico admi-
•falivas que forma esta Administración Central para 
:jr á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Nedas de esta Capital y la subalterna del distrito de Da-
.el arriendo del juego de galios del citado distrito de 

(ao (Miodanao), redactado con arreglo á las disposicio-
%iites para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
U Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

5go de gallos del distrito de Davao (Mindanao), bajo el 
^ progresión ascendente de mil trescientos diez y seis 
ásenla y seis céntimos. 
U duración de la contrata será de tres años 

Rezarán á contarse desde el dta en que se notifl-
cootratisia la aprobación por el Exorno. Sr. í n -

«nte general de Hacienda, de la escritura de obligación 
"^a que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
""«rior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
pénelo decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
l!0n. del nuevo contratista será forzosamente desde el 
Blejjté al del fenecimiento de la anterior. 

tt,E'i el caso de disponer S. M. la supresión de 
"enta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin-

I | fT iendo , prévio aviso al contratista coa medio año 
^'pacron. 

Obligaciones del contratista. 
L Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis-
L11 <le Hacienda pública del distrito de Divao por 
,¿ ^Uicipados el importe d? la contrata. El primer 

leiHlra efecto el mismo día en que haya de pose-
el coutratista, y los sucesivos ingresos iudefecli-

blemeote en el mismo dia en que vence el anterior. 
5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva

lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repooerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilacioo; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos;' 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. » El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuarte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

H . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque COD 

una cruz. 
3. ° El iúnes y márles de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7¿f En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del '] 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce- I 
lehrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exisla correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contrati»lp| '¿T.̂ rá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la AutoridarJe m •••^isiraiiva del pueblo á que corresponda 
a festividad que va j "' celebrarse, y de aquel en que como 

el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidenle que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

i 6, Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y eu las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo eu las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
{% 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará 1"S correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate heclío á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca déla primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta \a fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo coutratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la coudiciou 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condicioues, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ó Admimstraciou de Hacienda pública de Davao (Mindanao^ 
la cantidad de sesenta y cinco pesos, ochenta y tres cénti
mos, cinco por cieutodel tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3 . ° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere á 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del anículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resoln-"'*' 
ai Tribunal contencioso administrativo. , . 

¿0. S i resultasen empatadas dos ó **** proposiciones 
que sean las más ventajosas, so abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los aue hiciñron las nrnnosir.iones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea nente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella so 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 14 de Junio de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Saotisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Davao (Mindanao) por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciooes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de D^pósiios la cantidad de , . 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.-Es copia. M. Torres, i 

mmmm mtiicu 
D. Juan Piqueras. Alcalde mayor y Juez de primera 

instancia eu propiedad del distrito de Intramuros, que 
de estar ea actual ejercicio de sus fu aciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

á l o s ausentes Antonio Soligam y Cabo Evaristo B uitista, 
el primero es indio, soltero, natural y vecino de Muntin-
lupa, de veintitrés años de edad, y ofiiio labrador, y el 
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aegundo é sea el Evaristo Bautista, es indio, casado con 
Urbina Ferrer, natural y vecino de Bacoor de la provin
cia de Cavile, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado, ó en la cárcel de esta provincia á contes
tar á los cargos que contra ellos resultan de la causa 
n ú m . 4913 que se instruye contra los mismos y otros 
sobre robo, si así lo hiciereu, les oiré, y administraré jus
ticia, y en caso contrario, sustanciaré el proceso en su 
ausencia y rebeldía basta dictar sentencia definitiva, en
tendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados de 
este Juzgado. 

Dado en Manila á 18 de Junio de 1884.—Juan Pi
queras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
dictada en las diligencias criminales que se instruyen 
©n este Juzgado contra Cesarlo Silverio, por estafa, se 
cita, llama y emplaza á Román Roque y su mujer, cuyo 
nombre y apellido no consta aun en la causa, el primero 
indio, casado, natural y vecino de este arrabal y artista, 
para que por el término de nueve dias, cootados desde 
la publicación de este anuncio, se presenten en este Juz
gado, para declarar en dichas diligencias. 

Binoado 20 de Junio de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza á la incendiada Juana de 
la Cruz, natural de Cainta comprensión de Morong que 
v iv ía en S. Fernando de Dilao, casada con Agapito Rniz, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presente citacioa en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito, con el 
fin de ampliar su declaración en la causa núm. 4925 
qn© se instruye sobre incendio. 

Manila y oficio de mi cargo á 19 de Junio de 1884. 
—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información 
cad perpetuam» promovidos por D.aLeoncia de Mesa so
bre propiedad de una finca compuesta de materiales fuer-

«Huada en la calle de Lacosto (esquina de Fernan
dez) que p0r e[ Norte con la de D. Catalino Ro
sauro, por el Sur con w accesorias y casa del chino Faus
tino Zamosa, por el Oeste con la de D. Manuel Lucero 
y por el Este con el camarín de carrocería de D. Ma
nuel RÍOS; se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á la finca dp.sh'nrlprJn riorn f n P1 t¿v. 
mino de nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela oficial de esta Capital, se pre
senten en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espeusado á deducirlo, bajo apercibimiento 
en caso contrario de proceder á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 19 de Junio de 1884.— 
Eustaquio Mendoza. 

D. Eduardo Chalud y ?ola, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia de este distrito de Barotac viejo, que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, noso
tros los testigos acompañados, damos fé. 
Por el presente cito y llamo al testigo ausente Teniente 

IÍUCÍO, vecino que fué en el pueblo de Sara de este dis
trito, para que en el término de nueve dias, á partir desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 3351 que se instruye en el mismo contra 
Basilio Apiang y desconocidos por robo, apercibido que 
de no verificarlo espirado dicho término, se le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Pototan á 9 de Junio de 1884.—Eduardo 
Chalud. —Por mandado de su Sría., Lucio Bazan, Ber
n a b é Palisóc. 

D . Joaquin Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, yo 
el Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Santiago Ca-

bigao, natural y vecino de Paombong de la provincia de 
Bulacan, indio, eoltero, de 37 años de edad, el cual se
g ú n manifestación del Gobernadorcillo de dicho pueblo 
d e Paombong, se encuentra en uno de los pueblos de esta 
provincia con tráfico de vinagre, para que en el término 
d e nueve dias, se presente en este Juzgado para ser 
notificado de la sentencia dictada en las diligencias de 
juego instruidas contra el mismo y otros, apercibido que 
d e no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 16 de Junio de 
1884.— Joaquin Vidal y Gómez.— Por mandado de su 
Sría. , Cipriano del Rosario. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. Juan Ger
m á n Yobud, natural y vecino de Hermosa de esta pro
vincia, de oficio Agrimensor, el cual, según sus familias 
se encuentra en los pueblos de Malolos, Barasoin, Paom
bong ó San Pedro Magalang de la de Bulacan practi
cando la medición de tierras de un llamado D. Poten-
ciano, para que en el término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado á declarar en las diligencias que 
.se instruye contra Paulino Agust ín por secuestro de 

menores, ap ercibido que de no hacerlo, le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 16 de Junio de 
1884 .—Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado de su 
Sría., Cipriano del Rosario. 

E n cumplimiento de providencia dictada en los autos 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de Batangas por 
D. Manuel Genato contra D . Antonio Villapando, se 
sacarán de nuevo á pública subasta en los Estrados de 
este mismo Juzgado y simultáneamente en el tribu-
bunal del pueblo de Tanauan, los bienes embargados 
al espresado Villapando, con la rebaja del 25 p § de 
sus respectivos avalúos en los dias siete, ocho y nueve 
de .lulio próximo, rematándose en el mejor postor á las 
once de la mañana del citado día nueve. 

Dichos bienes y sus avalúos, hecha ya la espresada 
rebaja, son los siguientes: 

U n a casa con el solar en que está edificada en el 
pueblo de Tanauan, que mide diez y ocho varas y me
dia de frente y quince varas de fondo, y linda al Este 
con el camino para Lipa, al Norte con casa y solar de 
D. Mateo García, al Oeste con la calle real para Tali-
say y al Sur con casa de D . Teodorico Poblóte, en dos 
mil veinticinco pesos. 

Otra casa de tabla con techo de zinc y cerco de pie
dra con el solar en que está edificada en el pueblo de 
Tanauan en la calle Real para el de Talisay al lado de la 
anterior que sirve de cuartel de la Guardia Civil, y 
linda al ¡Norte con la referida calle real, al Oeste con el 
solar y casa de Manuel Espíritu, y al Sur con el so
lar de D . Teodorico Poblóte, en dos mil doscientos cin
cuenta pesos. 

Un crucifijo, en dos pesos dos reales. 
Un aparador señalado con el núm. 1, en seis pesos. 
Otro aparador núm. 2, en nueve pesos. 
Otro aparador núm. 3, en un peso y un real. 
Un globo de cristal, en tres pesos seis reales. 
U n espejo, en un peso y cuatro reales. 
Un cancel ó mampara con la imágeu de Nuesta Se

ñora del Cármen, en nueve pesos. 
Dos candeleros de cobre, en un real y diez cuartos. 
Cuatro cuadros con imágen, en seis reales. 
Dos canceles ó mamparas con la imágen de S. José 

y ambos con la del Santo Sepulcro, en nueve pesos. 
Un aparador de narra en buen estado núm. 4, en 

quince pesos. 
U n ropero de madera, en dos pe? es reales. 
TTn «p.-rodor con cejónos de mediíJ "JSo uúm. 5, en 

tres pesos seis reales. 
Dos quinqués de mesa uno de ellos sin tubo en un 

peso y cuatro reales. 
Tres virinas dos con flores y una con la imágen de 

San Rafael, en veintidós pesos y cuatro reales. 
Dos cuadros de flores, doce pesos. 
Tres lámparas con quinqués, en seis pesos y seis reales 
Una imágen de San Antonio sin virina, en seis pesos. 
Una docena de silla negra, en nueve pesos. 
Cuatro sillas de narra, en un peso y cuatro reales. 
Una mesa de comer, en tres pesos. 
Una calesa de medio uso, en treinta pesos. 
U n carruage deteriorado, en treinta y siete pesos cua

tro reales. 
Un caballo de pelo retinto con marcas, en ocho pesos 

dos reales. 
Dos quinapis de madera, en un peso un real. 
Un aparador platero, en tres pesos. 
U n a mesa redonda con mármol, ea veintiséis pesos 

dos reales. 
Batangas 14 de Junio de 1884.—Los testigos acom

pañados, Ricardo Atienza, Ramón Canin. 1 

D. Anselmo Martínez y Martínez, Teniente de la ter
cera Compañía del Regimiento Infantería Visayas nú
mero 5, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Te 
niente Coronel primer Jefe del mismo para instruir 
sumaria al soldado de la sesta Compañía Lorenzo Ca-
buncay, por el delito de primera deserción y enajena
ción de prendas de armamento y vestuario. 
Habiéndose ausentado de e t̂a Plaza de Joló el sol

dado de la sesta compañía Lorenzo Cabuncay, hijo de 
Vidal y de Venancia Belia, natural de Daloguete pro
vincia de Cebú; y usando de la jurisdicción que el Rey 
nuestro señor (q. D . g.) tiene concedida para estos casos 
á los oficiales del Ejército; por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pregón á Lorenzo Cabun
cay señalándole el cuartel de esta plaza para su presen
tación ó al Apoderado de este Regimiento en Manila, 
calle de Espoleta núm. 4 arrabal de Sta. Cruz, para que 
dentro del término de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial, haga su pre
sentación para dar sus descargos; y de no verificarlo den
tro del tiempo prefijado, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Joló 8 de Junio de 1884.—Martínez.—Por mandato del 
Sr. F i s ca l .—El Escribano, Ricardo Espí. 

D . José Trinidad y Gutiérrez, Alférez del Regimiento 
de Infantería Visayas núm. 5, Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la 

cuarta compañía de dicho Regimiento Onofre Descas

tillo Daniles, á quien estoy sumariando poj 
de primera deserción, consumada el día dos | 
de este año. 

Usando de las facultades que en estos casos 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejéji 
el presente cito, llamo y emplazo, por primer c 
pregón al espresado soldado, señalándole la ĝ . 
prevención del cuartel de España de esta pl8J 
deberá presentarse personalmente dentro del té* 
treinta dias, á contar desde la publicación del 
edicto, á dar sns descargos, y en caso de no pi 
en el plazo señalado, se seguirá la causa y se^ 
en rebeldía. 

1 8 8 4 — E l Alférez Fis, Joló 2 de Junio de 
Trinidad. 

D . Manuel Francisco Zazo, Teniente del fíJ 
Infantería Visayas núm. 5, y Fiscal nombra, 
instruir sumaria por el delito de primera | 
al soldado de la sesta Compañía del mismo 
Cirilo Ayao. 
E n uso de las facultades que las ordenanzas 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscs 
causa instruida contra el soldado Cirilo Ayao pij 
lito de primera deserción, por el presente priniet 
cito, llamo y emplazo al referido so'dado, p^ra 
el término de treinta dias, comparezca en el ciJ 
España de esta Plaza, á responder á los cargos 
dicha causa le resultan; pues de no verificar 
seguirá la causa en rebeldia, y será juzgado por e 
de guerra competente. Y para que este edicto 
debida publicidad, se fijará en los sitios de coste 
se insertará en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Joló á 9 de Junio de 1884.—Manuel 

Don José Corgaya Gómez, Teniente del Regimig 
Infantería Visayas núm. 5, Fiscal nombrado] 
instrucción de una sumaria de primera dése 
soldado del mismo, Feliciano Díñales. 
E n uso de las facultades que la ordenanza 

fiere, cito, llamo y emplazo por el presente prime 
al referido soldado, para que en el término di 
dias, comparezca á esta Fiscalía, sita en el Reduc 
cesa de Asturias, ó en el Gobierno Militar de 
que dicho fuerte defiende, ó bien en las oficinas 
sado Regimiento, á responder al cargo que le 
por su desaparición desde el dia trece de MayoJ 
pasado. Y de no verificarlo, le parará el perjníj 
diere lugar. Y para que este edicto tenga' ta deb 
blicidad. se fijará en los sitios públicos de costu 
insertará en la Gaceta oficial. 

Dado en Joló Reducto Princesa de Asturias áj 
Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Jo 
gaya. 

D . Francisco Avila Trinidad, Alférez de la sest¿ 
pañía del Regimiento Infantería Visayas DÚI 
Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldadô  

4.a compañía de este Regimiento, Julián Mina, hijoi 
zaro y de Máxima, natural de Balahoan provincial 
Union, y usando de las facultades que en estos casflj 
ceden las ordenanzas del Ejército, á los oficialf 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo alr 
soldado, para que se presente en la guardia de { 
cion de su cuerpo, en el término de diez días, f 
no verificarlo le seguirá la causa en rebeldía. 

Joló 25 de Mayo de 1884.—Francisco Avila. 

Don L u i s Carreen y Fox. Alférez de la segundíij 
pañía del Regimiento de Infantería Iberia ni5ni.] 
Fiscal de una sumaria nombrado por el Sr. 
Coronel primer Jefe de este Cuerpo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ^ 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal' 
sumaria instruida contra el soldado de la sestacoj 
ñía de este Regimiento, Brígido Antonio Roberto, 
delito de primera deserción, por el presente tercerí 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para] 
en el término de treinta dias, comparezca en el 
tel de la Luneta de esta Plaza, á responder á los] 
gos que en dicha sumaria le resultan; pues de no 
cario, se le seguirá la sumaria en rebeldía; y ser»] 
gado por el consejo de guerra competente. 

Manila 16 de Junio de 1884.—Luis Carreon. 

D . Juan López Herrero, Teniente Ayudante de lafr] 
dancia de Carabineros y Fiscal de la sumaria qj 
instruye contra Tranquilino Mateo por el delij 
primera deserción, en uso de las facultades m 
Reales ordenanzas me conceden. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á dicho , 

quilino Mateo, para que en el término de treinta! 
comparezca en el Cuartel de esta Comandancia; ^ 
tiéndele que de no hacerlo así, le seguirá el peJi 
que haya lugar. 
^ Manila á 15 de Junio de 1884.—Juan López-
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